
Estado Libre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. O14l2O18

Proced¡miento oor L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal
No. EO-SOPOT-N53-2O18

Junta Públ¡ca de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Públ¡ca Nacional No. Eo,soPoT-N53-2018, relativo a la obra: construcc¡ón de sanitar¡os con

B¡od¡gestores, en el mun¡cipio de Atlapexco, ubicada en var¡as localidades del Munic¡p¡o de

Atlapexco, Estado de H¡dalgo.; los recursos financiefos para la contratacióñ de la obfa objeto de este

procedimiento de contratación por licitáción pública, serán con caÍgo al oficio de autorización de recursos

No. SEFtNp-A-FAtSE/Gt,2O18-1306,00963, de fecha 1l de septiembre de 2o1B emitido por la secretaf¡a

de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas del dia 09 de

nov¡embre de 2018; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vrgor,

se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas dé obra

de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero

edificio ll'B Dlanta baia, s¡ta en el Km. 87 5 de la carretera l\4éxico - Pachuca, Col Venta Pr¡eta,

Pachuca, Hidalgo; las personas fís¡cas y morales, así como los servidores públicos, cuyos

nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer

el resultado del fallo emitido pof la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Terfitofial,

relativo a esta licitación Pública como consecLlencia del Acto de Presentación y Apertufa de

Proposiciones, en que fLte levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las

oersonas oue en ella iñtervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente ¡unta pública el C L D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de

Licitaciones y Coñtratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras PÚblicas y

Ordenamiénto Territorial ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13

Ffacción v y 28 Fracciones ll y xlll de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado

de Hidalgo y 1,2,3, 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

!.cr.t ír d. ob].r Pt¡bll.¡.
y OidañamLnto Lrltorlal

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto oor los Aftículos 1oB de la constitución PolÍtica del Estádo Libre y soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta llcitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la secretaría de obras Públicas y ofdenamiento Territofial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, delxmNa q!e la persona selecctonada paraEjecutivo del Estado Libre y Soberano de Hldalgo, delnmNa que la persona selecc

eiecurar los trao¿Jos de la obra que .los ocupa, es>./'z \r/k4
.l ¡ ,,*"".- tt-.. áf. r, eta. EdrioioNó 2-Bpránta baja
| / A Pá.hlcádesoto. rlso.. cP 42o3o.

J t ,/ I: ,a rel.: o1(7¡)¡7a00o, exl 8191, f =\..._ t\4-,\É2 *swhd¿rsoeobm'

\.<4,_/ IJÉ.



Lic¡tación Pública Nacional No. EO SOPOI-N53 2O1B

"Marco Antonio carcía Pedraza"

ochenta y dos oesos 75/10O M.N.).

En virtud de lo anterior, el llcitante aquí seleccionado se obliga a firmar e contrato y demás docurnentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'558-671.99 (un mi¡lón ou¡n¡entos cincuenta v ocho m¡l
se¡scientos setenta v un oesos 99/1OO [I.¡tlla cual inc]uye el l6% del impuesto ar vator agregaoo.

con un plazo de ejecución de obra de 1o1 dias naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la
presente licitacÍón, a partir del día 20 de nov¡embre de 201g.

se hace constar que se adjuñta como anexo no. 1a la presente Acta de Failo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictanren que sirvió de base para er presente Falro para la adj{rdicación del conüato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis cleta lado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adrnitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacronados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las I\,4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prev o a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del conüato
respectivo, os cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Gener¿l de Administración de
Progranras de obra, sita en Ex centro Minero, Edificio r-8, planta Baja, caíetera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pfieta, c.p. 42080, pachuca de soto, Hldalgo. teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones
8142, 8681 y teléfono v fax extensión (01 lii) v7 8a 45, de Llnes a viernes en horario de B:30 a i6:3o
horas, lugarenel quesefirmaráel contrato correspondiente, el cua seestima serfirmadoa partir ciel dia
12 de noviembre de 2018, asímis.^no queda enteradá ra empresa ganadora q!e deberá preparar y tener en
e lugar de ejecución de los trabajos, los eleT¡entos slficientes y necesarios para el día del inicio c1e su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de !na copia de la presente acta de fallo
a cada u¡o de los funcionarios y licitantes aquí preseñtes, y para los que no hayan asistido a esta.JLrnta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta ale Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la oonvocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclurda la presente lunta siendo las
'lO:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asÍ quisjeron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surté os efectos legales procedentes.

La falta de f rma de algun lrctt¿nte no invaIdarásu contenido y efectos. \,
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8.cr.t.L d. obr.. Pi¡bllo¡¡
Y Ordananlanto Lrrhoihl

Nac¡onal No. EO-SOPOf -N53-2018

Por la secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento ferritor¡al

Por la Subsecrétaría de Obras Públicas. Por la D¡recc¡ón de L¡citac¡ones ntratos

No se presento

Por la D¡rección de

L.D. Gabriel Contreras

Prec¡os Un¡tar¡os

Por el Organo I

No se presento

control de la SOPOT. Por la

y Prospectava

D¡recc¡ón Generalde control y Enlace
Normat¡vo

Por la Direcc¡ón General de comunicaciones

la Un¡dad de

q. Lor

Lic. Soni

ez

Badillo

Por el consejo Coord¡nado¡ Empresarial
Estado de H¡dalgo

oel Por el coleg¡o de Ingenieros C¡v¡les de Hidalgo Ac

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo

No se preseñto

Por la Coordinación General Juríd¡ca

No se presento

Venta Prieta, Ed ficio No.2'B p anta baja,
Páchu.á dé sótó, Hgó., c.P. 42OaO,

Té1., 01 (t1) ¡7aOOO, ext. 3191
ww*h¡d€1so.sob.mx

a Jaroon L.D. N4ónic Rodriguez

,fbl¡"""Por la Secretar¡a

Santos Catrasco

No se presento

AC



L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO'SOPOT-N53-2018

Por lá Cámara Mex¡cana de la lñdustr¡a de la
Coñstrucc¡ón

No se presento Arq. Arturo González Zapata

ntes

e Desa

Por los lic¡tantes rttc

Nombre firma

1.- l\,'larco Antonio Garcíá Pedñza

Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.



8.crrhf. d. Obr.r Pr¡bllc..
y Or.Ln¡ml.nto T.rrlro.l.l

DIRECCIóN GENERAL DC ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodot Estado deH¡dalgo
Socretar¡a do Obrar públ¡cas y Ordenamiento Torritor¡€l

Fallo del Procsd¡miento por L¡c¡tac¡ón Rlbl¡ca
No.EO-SOPOT-N53-2018

Convocatoria o.Ol4l2O18

Anexo No. 1

Resuhado de la revisión cualitativa "d¡ctamen-
a Ptec¡o unitario_

para em¡tir el fallo de adjudicación de¡ contrato de obra pública

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Noviembre del 2OtB, en las oficinas de la
D¡rección de Precios unitarios, de ra Direcc¡ón Generar de Administración de programas de obra, de ra
secretaría de obras Públicas y ordenamiento Teritorial, s¡ta en: Ex-centro f\,4iñero edificio ll-B planta baja,
carretera IVéxico - Pachuca km. 87.5, col- venta prieta, c.p. 42ogo, pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras publicas y servicios Relac¡onádos con las lvismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
Pública No. EO-SOPOT-N53-2018, para la adjudicación de la obra: Consl.ucción de San¡tar¡os con
B¡od¡gestores, en el mun¡cipio de At¡apexco, ub¡cada en var¡as localidades del Mun¡c¡p¡o de Atlapexco,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución politica del Estado de Hidalgo en el artículo tOB, y en ¡os
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, 34 de la Ley de obras públ¡cas y servicios Relacionados con las lvismas
para el Estado de Hidalgo.

b).'Criterios para la evaluación de ¡a solvenc¡a de las cond¡c¡ones legales, técnicas y económ¡cas de las
oroposic¡ones.

Con fundamento á lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo loB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41 y 42 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras publ¡cas y Serv¡caos Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44.- fracción única.- una vez hecha la evaluacion de las propolic¡ones, el
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reún€, conforme
a los cr¡terios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

014l2o1a, r Licitación Pública No- EO-SOPOT N53 2Ol& en
io de atlapexco, ub¡cada €ñ var¡as local¡dades del ¡_-J-^\t'\ w/

L, cen,rc vineró ár ven¿ p,,"1\u, . *.. ," or.. -"
Pá¿huca de soto Hgo., c-P 42o3O

\ Tel.: 01 (7¡) 717 3OOO, di. AlSl
/fr, www.hidalso.sob mx

\\-
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACIOf{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobietnodel Estado deHidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriál

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca

No.EO-SOPOT- 53-2ola
convocatoria No. O14/2o18

fespectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Prlblica'

l.j.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarollo Regional y fvletropolitano en coordinación con

la secfetaría de Finanzas PÚblicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP'A_

FAISE/Gl-2018 1306-00963 de fecha 11 de Septiembre de 2018

1.2.- Que con fecha 22 de octubre del 2018, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, asicomo en la pág¡na

de internet s.obraspublicas.hidálgo.gob.mx, la convocatoria No. 014/2018 l¿ cua¡ se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SOPOT N53_2018, en

reláción a la ejecución de la obra: Construcción de Sanitarios con B¡odigestores. en el municip¡o de

Atlapexco, ubicada en var¡as localidades del Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo'.

t.3. Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

oublicación de la convocatoria v hasta el día 26 de octubre del 2o18

1.4.- Con fecha 26 de Octubre del 201B a las O9:OO horas, se llevo ¿ cabo la visita al sitio donde se realizaran I

traoalos.

1.5.- Con fecha 29 de Octubre de 2O18 a las 1O:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

-luntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro Minero

edificio ll B olanta baia, sita en el km.875 de la carretera N¡éxico-Páchuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo-,

en presencia del órgano de control, funcionarios públ¡cos invitados, asícomo la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presente

1. Zaga Vías ferrestres e Infraestructura, S-4. de CV

1.6.- Con fecha 06 de Noviembre de 2018 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano de confol, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

ü

1. Marco Antonio García Pedraza

2.' Zaga Vías Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

ióñ de sanitar¡os con Biodigestores, en el munic¡pio de

2/9
e f¿lo de á convocatoria No 014/2018, de Procedim¡ento por

{7
cá No. EO SOPOT-N53'2O18, en

\

,/ l\/ , /i>'
// \''



Gobiernodel Estedo de H¡dalgo
S6cretarla de Obras Públ¡casy Ordenañiento Terr¡torial

Fallo del Procedimi€nto por Lic¡tac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N5ít-2olA

Convooatorla f{o. O'14l2O18

l.Z- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad
técnicá y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económicá de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de lá ¡unta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 06 de Noviembre de 2O18 a las 10:O0 horas:

s.cr.trL d. obr¡. Prlbllc¡.
yd. nLnto T..rltorl.l

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

N¡ngun L¡citante

1.7,2-- L¡c¡tantes que cumplieron con la revis¡on cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin Plazo de Ejecuc¡ón en Dias
Naturales.

I\4a rco Antonio García Pedraza $1',343,682.75

101 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28
de Febrero de 2019.

2.-
Zaga Vías Terrestres e
Infraestructurá, S.A. de CV $1',352,177.1O

1O1 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2O18 y terminación 28
de Febrero de 2O19.

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluac¡ón cual¡tat¡va de Ia que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan ¡as propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentáción y apertura.

Fecha y Iugar de elaboración del dictamen.

ty

I
\

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la \\
Secretáría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cual¡tativo), V
los días 07 y Og de Noviembre del 2O18, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: \
1.- lvarco Antonio García Pedraz¿ y 2.' Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V., pará determinar el \ '¡,- Mafco Antonro (jarcta Pedtaza y 2.- Laga vtas lefrestres e Intraestructura, 5_4. de ov, pafá determrnar el \
cumplimiento en los aspectos leqales, técn¡cos y económicos, solicitádos en las bases de licitación y en los )l
Dictamens.@ emiti e rallo de la convocatori¿ 

"". 
ororrorr, oJ,'i,o""o . e¡Áor t¡c¡actonPúblc¿ No. Eo soPor N53 ,o'tu. " 

t 
I

"'fl^*
tlq
lz

srucción de San¡tar¡os con B¡odisesto¿s-en el de Atlápexco, ubicáda várias locálidades del



DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernodel Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡ca3 y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento oor L¡c¡tacióñ Pt¡bl¡ca
No.EO-SOPOT-N5ít-2olA

Convocator¡a No. O14l2O18
cr¡terios de la evaluac¡ón y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de

Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón
de las Propuestas, artículo 4'l fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A

fracción I a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Zagá Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

Aclaración: Derivado de la revisión cualitativa de las proposiciones, se detectó que existe una diferenciá de

montos entfe el documento E-9 catalogo de conceptos por un monto de $1'352,177.10 s¡n LV.A. y el documento
E-12.'Carta compromiso de la proposición con un monto de $3'247,656.81 sin l.V.A., el cual se asentó en el acta
de p.esentación y apertura de proposic¡ones de fechá 06 de nov¡embre de 2018 a las 1o:o0 horas.

Por lo que se proced¡ó a rcalizar la revisión minuc¡osa del documento E 9- catálogo del conceptos, resultándo
que el monto correcto es el que el licitante manifiesta en dicho documento, por $'1'352,12.10 sin LV.A.

//- e.

'1.

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento E{.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante 6naliza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

T rfA1047 Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 200 k9/cm2 de 10 cm. de espesor, \\/
tg.999i9l "I11{"119 

rj 
""dg?q 911 - rYl

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera acero de refuerzo en estructura *3 fy=trf

A1047 Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 200 k9/cm2 de 10 cm. de espesor,
armada con varilla del No. 4 a cada 20 cm- ...

4,2OO kg/cm2...,lo cual es incorrecto ya que lá especificación del concepto requiere varillas del No. 4
(1t2")t1t2") 

\,
IEOOT Salida para aiumbrado, incluye, tendido de poliducto refo¡zado de %", ¡ot" int"grrl I \

de 10 a 12 cm (12 m) de cable THW del +12 y (3 m) d cable de cobre desnudo del #12, \
material. mano de obra v herramienta.

\

14

e faio de a convocaloria No.
rüccióñ de Sánitarios con

014/2018, de Proced ñlento EO-SOPOT-Ns3-2018. en
en váriás locálidades delBiodigestores, en el munici

-4,
\



s.cr¡t.l¡ d. obró Prlbllc|.
y O¡d.n.ml.nto t rrhorl.l

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobie]no del Edado dsH¡dalgo
Secretar¡a de Obras Pública3y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento oor Lic¡teción Pública
No.EO-SOPOT-N53-2Ofa

Convocator¡a l{o. Ol4l2O18
Analiza incorrectamente el precio unitár¡o ya que no considerá la cantidad de cable THW #12

especif¡cadá, dice 12 m y solo considerá 4 m
Analiza incorrectamente e¡ prec¡o unitar¡o ya que no considera la cantidad de cable desnudo #12

espec¡ficada, dice 3 m ysolo considera 2 m

3.

tE047 Suministro y colocación de apagador sencillo de 127 \!...., (

del#12...
o:ill"*"1

. Analiza incorrectamente
especificada, dice 6.80 m

el precio unitar¡o ya que
y solo considera 2.50 m

no considera la cantidad de cable THW #12

Sum¡nistro y colocación de puerta a base de perfil tubular ca¡. 18 con tablero

Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitar¡o ya que om¡te espec¡ficar e¡ calibre del pedil tubular que
considera en los insumos de mater¡ales.

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV. Evaluación y Adjudicáción; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Lev de Obras públ¡cas v
Servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de H¡da¡go y sú Reglamento, f).- EL Cap. lV. Eva¡uación y
adjudicac¡ón., H).' la normat¡vidad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se ver¡ficará que la informac¡ón
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de Iicitación y fracción 7.- Que la
propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface slstanc¡almente todos los aspecto
económicos requer¡dos,

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Eases de Licitación en el Capítulo tV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fraccjón 8.- Cuando
no se cons¡deren los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocer en la junta de aclar¿ciones; numeral
11.1. Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones

de a convoc¿toria No. 014/201&
ión de Sáoitarios con Biod¡sesto

L¡c¡táclón Públcé No. EO-SOPOf-N53 2O1a. en

Páchucá de Soio, Hgo., C.P 42OaO,
Tel.: O1 (/¡) 717 400O, ext. 3191

ww.hidalso.sob.mx
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generales y particulares de construcción y fracción 4. Cuando para determinar los costos directos, a)-- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción '15.' Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, estabiece en el anículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remLrneración o pago

total que debe cubr¡rse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálcu¡o e iotegráción de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congr\rencia con los proced¡mientos constructivos o lá metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.' En general para

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos;1.- que

toda la información solicitada,

la evaluación económrca de
cada documento contenga

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os unitarios, se haya reálizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

A-- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar,

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

ll.' El incump¡imiento de las condic¡ones (...) económicas, (...)

lll.' Licitante cuya proposición resulto solvente y
ex¡gidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de

fll.1.- Marco Antonio Gatcia Pedraza

es aceptada. por haber cumplido con los requ¡s¡tos
la proposición.

fallo de la cóñvoc¿toria No.
rúcción de Sañ¡tá.¡os con

6/9
O14l2Ot8, de Procedimie¡to po

9*
B¡od¡gesto.es, en el munic¡pio

Pública No. EO-SOPOT N53-2O14, en
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Mot¡vo v Fundamento
El lic¡tante: 1.- Marco Antonio carcía Pedeza, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
¡icitacjón, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capitulo lV- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que estáblece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públic¿s y Servicios Relacionados con las ¡¡ismás para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41 fracción la l¿ Vl, inciso A fracción I a ¡a lV artículo 42 fracción ¡a la
ll, inciso A, frácc¡ón I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante_

Por lo tanto la proposic¡ón (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:'l-- Marco Antonio
García Pedraza, resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'343,682.75 (Un millón trescientos cuarenta y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos 75/100 N¡.N.) sin incluir
el l.VA. y un plazo de ejecución de 101 días naturales-

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjud¡ca el contrato de obra pública a prec¡o un¡tario de esta lic¡tación públicá es: Marco Anton¡o Garciá
Pedraza, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'343,682.75 (Un millón
tresc¡entos cuarenta y tres mil seiscientos ochenta y dos pesos 75/100 lV.N.) sin iñcluir el lVA. y un plazo de
ejecución de 1Ol días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rmá del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $1'343,682.75 (Un millón trescientos cuarenta y tres m¡l seiscientos ochenta y dos pesos 75/'l0O l\4.N.)
sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 101 dias naturales. Y se estim¿ a ser firmado a partir del día 12 de
Noviembre de¡2018 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contfato.

re¿do. á lá dtrd coñc,rruccdn de Sanrtanos coñ B¡od

L
Páchue de soio, Hgó., c.P.42o3o,
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Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro lv¡nero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera lvéxico Pachuca km. 875, Col. Venta Prieta, C.P 42080,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 770 717-80oo ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-171) 717 ao 45, de lunes a v¡ernes en

elhorario de 8:30 a'16:30 horas-

lV.'Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director General de Adrn¡nistración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obr¿s Públicas y Ordenamiento Territorial,
elfo con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 frccción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Admin¡stración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 Íracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracc¡ones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial,
del Poder Ejecut¡vo del Estádo Libre y Soberano de Hidalgo.

Eñite
Director cénoral de Adm¡nbtac¡ón

de ProgramasdeObla

dela S.O.P,yO.T.
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se¡v¡dorPúbl¡co

des¡gnado pára pies¡d¡r losacto3

de l¡c¡tac¡ón públ¡cá, D¡rectore de

Licitac¡ones y Contratos

Ev.luó

D¡réctoÍ de Preci06 Un¡tarios

de la S.O.P.yO.T,

Evaluó

subd¡r6ctor de Precios Un¡tarios

de le S.O.P. y O.T.

q
\

ú

\

Evaluó

Arq.Sa

DLtañeñ pdrd en,tr e' ldlo oe l¿ colvo.aroJra No. Ola/2018 oel o'oLeonerto po' Lcrtac'or Publaa No. LO-SOPO | -N53-2O14 el
reléción é la obra: Construccó¡ de Sán¡tarios 6n Biodigestores, en el municipio de Atlap€xco, uttQqda en vó.ias localidádes del
Mun'cipio de Arláperco, Esrádode H¡dalgo. \/X
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